
NÜM. 229.—MARTES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.“ Las leyes oblijÿarân en la Península, islas 

calenes y Canarias, & los veinte diaa do su promulgación, ai 
alian no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

«algación el día en quo termiaa la inserción de la lev en la 
tíae^ia oflcial.
pli^^é^t" ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cuín-

A*^‘ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contraríe, (Códiffo avU wgeníe).

Real decreto de SS de Abril de 1000. — Art. 23. Las Cerpo 
aciones provinciales y municipales abonarán, en primer tár- 

®*oo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
1^^ ^°^- ®^’'^^ devengados y los suplementos adelantados 

• niismosj asi como loe derechos de inserción de los 
'J”?^®® ®^ ^^® periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

rid”^* ^^™'^^^’^^®’ ®^ ’'‘' ^“^^^te, del importe total de los refe- 
J® gíi-stos, de cuyo cargo son. con arreglo á lo dispuesto 

en la regla a* del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Fuera de Córdoba P^e^
Un raes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses23 50
Un año............................. 45

En CÓRDOBA Pegatas

Un mes................................ 3
Trimestre..............................8 25
Seis meses......................... 16 50
Un aflo33

Número svelio, 40 eSniimo!) de peseta.

&e publioa todo»# loa días, excepto loe Domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loa sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoïjBtîn dispondrán que ae¡ 

¡fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá! 
¡basta el recibo del número siguiente. '

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bcleiifies Oficialee aehan de remitir al Jete politico respeo* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loe men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,1
Loa sefiores Secretarioa cuidarán bajo an más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números ¿te este Bolelwi, colee- 
Clonados paie su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de bíise para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea à instancia do parte sin que abonen 
los intex’ssados el importe de su publicación, ó garantice;) el 
pago, á razón de 26 céniimos por linea ó parte do ella, 5' la 
venta de números sueltos á 40 c6ntimos.

PARTE OFJCÎAL

, - .tel taejo ís '
(®«cefrt ¿gj (j(j^ 23 de Septiembre.) 
SS. j^tj^g^ pj gj^^. y jj^ Kein» 
®^MÍe ^j^. gj^ g^j y Augas-

-Aví-aS .C*a|is»fiUt« ciiBoiSiUBaM 
j.p ^^ cSmíSwaí «ie g«31 Sefoas-

®8is bici si^t ví^<3iSí5 est Sia Sní- i 
S^oríuiiittc giBls8<S.

MINISTERIO DE U GUERRI
Núm. 2641

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Los soldados condicio- 

a es de reemplazos anteriores, de- 
® arados útiles en revisión del año ac- 
^a!, uo pudieron redimirse del servi

cio militar activo, al ingresar en Ca- 
^) por no estar obligados á prestar- 
®, Según los preceptos de los artículos 

„ ,^ ®^ ^® ^^ vigente ley de Recluta- 
’ñiento.

Suprimidas las operaciones de re- 
tu'^^^'^^^°*’° y i'®smplazo en el año ac
ie^ ^^ virtud de lo dispuesto en la 
ha^ ^^ .^^ *^® Diciembre de 1399, no se 
tend'^^^^^^^° *^' ^’‘-ri'e-so en Caja, en- 
jj }®^i¡o algunas Delegaciones de 
sitœ^^*^^ ^"^ debían admitir los depó- 
Us ^ P^^^ ^^ redención, conforme á 

íidj.^^°?®'^®' i'^'i puro como esta me- 
rev-P^^^^ ^ ^’’^ reclutas útiles en la 
^ue^^íU^ '^^^ presente año del beneficio 
^gual ^^^’^?^’^°“ ^Q® Que obtuvieron 
^^fioro^^^*^*^^^^^^ ®^ reemplazos an-

®“ su nombre 
sery^^^"^ ^^uffente del Reino, se ha 
^oriz ^, ^^’i'^oder á dichos reclutas au- 
Puset^^'^° P®"^^ redimirse por 1.500 

^^i^sta el día 31 del mes de 
^^^re próximo.

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de i90.--ri.r- 
cárraga.
Señor

Misisisris líg la teaitea
Núm. 2538

SUBSECRETARÍA

El Ministerio de Estado, con refe
rencia al Cónsul de España en Bucha
rest, participa A este de la Goberna
ción que por el de Negocios Extranje
ros de Rumanía se ha publicado, con 
fecha 15 de Agosto último, un Real 
decreto reglamentando las formalida
des ñ que estarán sometidos en lo su
cesivo los súbditos extranjeros que 
residan en aquel Reino, cuyos precep
tos más esenciales, según se dice, son 
los siguientes:

«l.” Todo extranjero que vaya á 
Rumania deberá estar provisto de un 
pasaporte ó documento simiiar que 
tenga la validez requerida por la le
gislación del país à cuya nacionalidad 
pertenezca ó dependa.

2,* Inmediatamente de su llegada 
deberá presentarse en la Legación ó 
Consulado respectivos, á Sn de que 
en estas oficinas se le vise dicho pa
saporte ó documento análogo ó bien 
se le expida un certificado de matrí
cula ó nacionalidad.

3.‘’ Dentro del plazo máximo de 
veinticuatro horas después de su lle
gada, deberá acudir con aquellos do
cumentos autorizados por la Legación 
ó Consulado ante la Prefectura del 
distrito donde va á establecer su resi
dencia, ó bien ante las Prefecturas de 
policía de Bucharest, Jasi, Craiora ó 
Galatz, A fin de obtener en estos Cen
tros un billete de libre residencia (bi

llet de libre séjour), sin el cual no po
drá en lo sucesivo ningún extranjero 
viajar ni residir en Rumanía,

i.® Los extranjeros cuya estancia 
en este Reino no ha de exceder de ocho 
días, están dispensados del billete de 
libre residencia, pero al llegar á la 
frontera deberán hacerlo presente ai 
agenie de policía encargado de exa
minar los pasaportes ó documentos si
milares, el cual anotará dicha cir
cunstancia en ellos, y esta anotación, 
firmada por dicho agente, autorizará 
al interesado á viajar ó residir en el 
territorio durante el indicado plazo 
de ocho días.»

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, se pu
blica en la Gaceta de ¿Madrid, íí fiu de 
que se sirva disponer su inserción en 
el Jioletin O/ídal de esa provincia pa
ra conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1900.—El 
Subsecretario, A. Hernández y López.
Sres. Gobernadores civiles de.....

Somisión proviitiiial te Cártete
Núm. 3406

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Comisión provincial du- 

. rante el mes de Abril de 1900:
Sesión del día 9 

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Moreno Benito, Aguilar- 

Tablada, Muñoz Sepúlveda y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, y después de consignar que no 
se celebraron las del 26 y 27 del pa
sado mes de Marzo, for faltar en am
bas número suficiente de Sres. Vo
cales para deliberar y tornar acuer
dos, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Designar los días en que durante el 
presente mes habrá de celebrar esta 
Comisión sus sesiones ordinarias para 
el despacho de los asuntos adminis
trativos de su competencia.

Nombrar auxiliares temporeros con 
destino á la Sección del Censo electo
ral á D, Manuel Guijosa Garseí y 
D. Pablo Fernández Márquez.

Restablecer las dos plazas de Ins
pectores suprimidas en la Casa de 
Socorro-Hospicio, y nombrar para el 
desempeño de las mismas A D. Juan 
Montero y D. Miguel Giménez Osuna.

Quedar enterada del apreciable tra
bajo hecho por el señor Presidente- 
Ordenador de pagos, comprensivo de 
las cantidades que A la Corporación 
adeudan los pueblos de la provincia, 
liquidadas al 31 de Marzo último, y 
con distinción de los buenos y malos 
pagadores; y que se estimule á estos 
últimos A que se pongan al corriente 
en sus obligaciones para con la pro
vincia, en evitación de las medidas 
coercitivas A que en otro caso habrá 
necesidad de apelar.

Modificar el acuerdo adoptado por 
esta Comisión, sn 16 de Junio último, 
en el expediente electoral de Cañete 
de las Torres, y declarar, en su con
secuencia, incapacitado á D. Antonio 
Ortega Contreras para desempeñar el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de dicha villa, elevando de nuevo es
te expediente al Exemo. Sr, Ministro 
de la Gobernación, para su resolución 
definitiva.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio para que provea de 
ropas y calzado A los acogidos de 
aquella Casa benéfica, y aprobar el 
presupuesto que también remite, im
portante 1.860 pesetas, para la adqui
sición de telas de verano con destino 
A los mismos, todo con intervención 
de los señores Diputados-Inspectores 
del Establecimiento.
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Aprobar un presupuesto que remi
te el Arquitecto provincial, importan
te 588 pesetas, para llevar á efecto 
las obras de reparación en el patio 
de la Biblioteca y en la Sección de 
Quintas.

Manifestar al señor Gobernador ci
vil que esta Comisión entiende que el 
Estado es el obligado, y no la provin
cia, à sufragar los gastos necesarios 
para la confrontación é informe del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas ai 
servicio del Estado en el proyecto de 
una rampa de servidumbre que, par
tiendo de la carretera provincial de 
Montoro á Ventas de Cardeña, enla
cen á la misma los molinos harineros 
situados en el Guadalquivir.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
á D. Joaquin Gutiérrez Martínez, ve
cino de esta capital, la autorización 
que solicita para habitar, por ahora, 
la casilla de peones camineros, sita 
en el kilómetro 3.“ de la carretera de 
Córdoba á Trassierra.

Aprobar definitivamente el ingreso 
en el departamento de dementes del 
Hospital de Agudos, de la presunta 
alienada María Medina Pizarro.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
esta provincia á la Guardia civil y 
fuerzas del Ejército, durante el mes 
de Febrero último.

Ordenar al Arquitecto provincial 
forme y remita un presupuesto com
prensivo de la cantidad que crea ne
cesaria y deba invertir, así la Comu
nidad de Religiosas Terciarias esta
blecidas en el convento de San Pedro 
Alcántara, como esta Corporación, 
para dejar en buen estado los desper
fectos que, según denuncia la Supe
riora de dicha Comunidad, existen en 
aquel edificio.

Aprobar la cuenta justificada que 
presenta el Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, de artículos adqui
ridos por sistema de administración 
durante el mes de Enero último.

Aprobar otra cuenta idéntica á la 
anterior, rendida por el propio Direc
tor de Ia Casa Central de Expósitos, 
relativa á los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de 1899 y pe
riodo de ampliación del semestre de 
1900,

Aprobar los certificados presenta
dos por la Contaduría, relativos á las 
operaciones de amortización del pa
pel de la Deuda provincial, efectua
das durante los meses de Enero y Fe
brero últimos.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presunto alienado Francisco 
Mesa Vacas, de esta vecindad.

Aprobai' una factura que presenta 
el Agente de esta Corporación D. Ma
nuel Castroverde, importante 125 pe
setas, por sus honorarios devengados 
en la gestión de cobro de los intereses 
de inscripciones de la Beneficencia 
provincial, respectivo,? al vencimien
to de 1.” del actual.

Autorizar la salida del acogido en 
la Casa de Socorro-Hospicio José Al
meida Romero, para que se dedique 
al servicio doméstico y á cargo de 

don Francisco Solano Giménez y su 
esposa Carmen Barba Giménez,

Conceder el ingreso en la Casa-So- 
eorro-Ho,spicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias, 

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira,
Sesión del día 10 

Presidencia del señor Lora Daza.
Señores que asistieron;
Muñoz Sepúlveda, Moreno Benito, 

Pau León, Velasca y Aguilar-Ta- 
blada.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar una relación de vales ex
pedidos por los Directores de los cua
tro Establecimientos de Beneficencia 
provincial, de los suministros hechos 
por administración desde el día 25 de 
Enero al 4 de Abril últimos.

Aprobar otra relación de los expe
didos por los mismo.? funcionarios, de 
los suministros adquirido.? por subas
ta durante la segunda quincena de 
Marzo próximo pasado.

Aprobar otra relación de los res
pectivos á los suministros de leña y 
luz eléctrica, hechos durante igual 
quincena.

Aprobar la cuenta rendida por el 
Director de la Casa de Socorro-Hospi
cio, de ia inversión dada á los fondos 
librados á su favor para la adquisi
ción de artículos no subastados du
rante el mes de Enero último.

Aprobar las de igual clase y co
rrespondientes al mismo mes de Ene
ro, que presentan los Directores de 
los Hospitales de Agudos y de Cró
nicos,

Pasar á informe de la Contaduría 
una instancia de D. Aquilino Gil, co
misionado especial nombrado para 
formar de oficio las cuentas pendien
tes del ex Depositario de fondos pro
vinciales D, Angel Baena Molero, en 
solicitud de que se le abone, á cuenta 
de las pagas retenidas á este último, 
la cantidad de 500 pesetas, como par
te de las dietas que tiene devengadas 
en dicha comisión.

Aprobar las facturas presentadas 
por el administrador de la fábrica del 
gas de esta capital, de los gastos oca
sionados en ia reparación de tubos y 
mecheres establecidos en el edificio 
que ocupa la Corporación, y consumo 
de dicho finido durante el mes de Mar
zo último.

Dejar para la resolución de la Ex
celentísima Diputación en pleno, una 
instancia de doña Carmen Melendo 
Prieto, viuda de don Rafael Gallardo 
Aranda, en solicitud de que se le con
ceda una pensión en virtud á los bue
nos servicios prestados por su difunto 
esposo como Practicante que fué del 
Hospital de Agudos.

Aprobar la cuenta de los gastos 
ocasionados en la Casa de Socorro- 
Hospicio con motivo de la colocación 
de una nueva placa de hierro en la 
cocina económica de aquel Estableci
miento, importante 136 pesetas y 51 
céntimos.

Aprobar el presupuesto adicional 

al ordinario del Colegio de Nuestra 
(Señora de la Asunción, respectivo al 
año 1900.

Remitir informado al señor Gober
nador civil el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Rute para probar 
su insuficiencia de recursos para aten
der al total de los gastos de travesía 
por dicho pueblo de la carretera del 
Estado, de Montoro A la de Encinas 
Reales á Priego.

Fijar la cuota con que D. Antonio 
Giménez Padilla y D.*^ Mártirez Rol
dán Nogués, vecinos de Rute, han de 
contribuir en el repartimiento forma
do por el Ayuntamiento de Benamejí 
para el ejercicio de 1897 á 98.

Declarar la responsabilidad perso
nal de los Alcaldes y Concejales de 
los Ayuntamientos de Adamuz, Bae
na, Belalcázar, La Carlota, Cabra, 
Hinojosa, Iznájar, Luque, Priego y 
Villaviciosa, por sus débitos del se
gundo trimestre de repartimiento pro
vincial del ejercicio de 1899 á 900.

Insistir en la tramitación y resolu
ción del expediente de nulidad de las 
ventas verificadas por la Hacienda, 
en pública subasta, de los cortijos de
nominados Rivillas altas. Arenillas 
nuevas y Pardillo bajo, y elevar nue
va súplica á la Superioridad, sin ce
lebrar nuevos contratos de arrenda
miento ni exigir A los colonos de la 
Diputación, por ahora, más rentas 
que las devengada.? hasta el día en 
que acrediten habei' sido lanzados de 
las fincas en virtud de desahucios que 
hayan incoado los compradores de Ias 
mismas.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del dia 24

Presidencia del señor Lora Daza, 
Señores que asistieron:
Velasco, Aguilár-Tablada, Muñoz 

Sepúlveda, Soldevilla y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo al 
auxiliar temporero de la Sección del 
Censo electoral D. Luis Gálvez Ariza, 
y nombrar en su lugar A D. Eleuterio 
Almenara.

Aprobar las facturas presentadas 
por el gerente de la Empresa de elec
tricidad «La Cordobesa», importan
tes en junto 281'09 pesetas, A que as
ciende el fluido consumido durante 
veinte y ocho días de Marzo último en 
la Casa de .Socorro-Hospicio y Hospi
tal de Crónicos.

Aprobar las relaciones de vales 
expedido,? por los cuatro Directores 
de los Establecimientos benéficos de 
la provincia, respectivos A los sumi
nistros hechos por subasta y por ad
ministración en la primera quincena 
de este raes.

Invitar al señor Delegado de Ha
cienda para abrir nuevamente la li
quidación de débitos al Tesoro; y, en 
caso contrario, la forme la Contadu
ría hasta el año 1898, con el fin de 

que la Corporación pueda acogerse A 
los efectos de la ley de moratorias.

Aprobar Ia distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones fiel 
presupuesto durante el mes de Mayo 
próximo.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los su
ministros hechos por los pueblos de 
la provincia á la Guardia civil y fuer
zas del Ejército durante el mes de 
Marzo próximo pasado. .

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de los Hospitales 
de Agudos y de Crónicos, de la inver
sión de fondos librados á su favor pa
ra la adquisición de artículos no su
bastados durante el mes de Febrero 
último, y otra del de la Casa de Soco
rro-Hospicio, respectiva al mes de 
Marzo próximo pasado.

Aprobar el presupuesto rectificado 
que remite el Arquitecto provincial 
para las obras de reparación en el 
patio de la Biblioteca y Sección de 
Quintas, importante 626 pesetas.

Nombrar una comisión de señores 
Diputados para que, en unión de la 
Junta permanente de festejos con mo
tivo de la próxima feria de Nuestra 
Señora de la Salud, entienda en e^ 
programa que ha de servir de base 
para la Exposición de ganados y de
más que fuere conveniente; suscribir- 
se por la suma de 750 pesetas para la 
celebración de dichos festejos; contri
buir asimismo con 1.000 pesetas con 
destino á premios de la Exposición de 
ganados, y conceder otras 250 pese
tas, con el mismo fin, para la Expo
sición de aceites.

Rebajar á la suma de 59 pesetas la 
cuota señalada A D. Toribio Herrero, 
vecino de esta capital, en el reparto 
formado por el Ayuntamiento de Be
namejí para cubrir el déficit de sa 
pre-supuesío, respectivo al año econé' 
mico de 1895 á 96.

Elevar una instancia al Excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, en súplica de que, por vla de 
aclaración, ó en la forma que íuei® 
mAs conveniente, se digne autorizar 
A esta Corporación para satisfacer, 
con las economías que se logren «** 
otros servicios y hasta donde alean 
cen, los sueldos devengados y que “^ 
devenguen, mientras sea de absolute 
necesidad utilizarlos, por los dos eri 
picados que constituyen el nuevo ^e 
gociado de Recaudación, hasta q^** 
puedan ser incluidos en la plantilla 
la Contaduría, si no fuese posi 
prescindir de ellos.

Acceder A una instancia de D.* ^'^^^ 
sa Torralba, vecina de Marbella, 
solicitud de que se le conceda liqui 
por anualidades vencidas, al respe® 
de 500 pesetas cada una, lo que ^^^^^ 
da A esta Corporación por prorr*^ 
de réditos de censo que A favor 
Hospital de Agudos gravaba el ^° ^j, 
jo de Miraflores, sito en término *^5.^(1 
cha villa, reservándose esta Comisé ^^^ 
el derecho do exijir la totalidad Pj’'' ■ 
vía de apremio, si en algún ' 
miento faltase A sus compromisos* ^^.^

Denegar una instancia de D- ^® 
lino Gil, comisionado especial »j^^^ 
brado para formar de oficio las ®^

Ministerio de Cultura 2024



26 DE SEPTIEMBRE DE ISOO 3

tas que aparecen sin rendir por el ex- 
Depositario de fondos provinciales 
^’ Angel Baena Molero, en solicitud 
de que se le abonen 600 pesetas á 
cuenta de sus dietas devengadas y con 
cargo á los haberes retenidos al refe
rido Sr. Baena: si bien exijiendo á és
te el abono de dichas dietas, previa 
liquidación.

Declarar la responsabilidad perso
nal y directa de los Alcaldes y Conce
jales de los Ayuntamientos de Gua
dalcázar, Espiel, Montalbán, Monte- 
itiayor, Zuheros, Palenciana, Pedro
che, Montilla, Espejo, Dos Torres y 
Los Blázquez, por sus débitos al con
tingente provincial del segundo tri
mestre del ejercicio económico de 99 
á 900.

Manifestar al señor Gobernador ci- 
^d las razones que existen para que 
uo pueda permanecer en la Casa de 
Socorro-Hospicio el joven Narciso Ná- 
gera Nadal, natural de Cabra, cuyo 
^tigresa provisional fué ordenado por 
dicha superior autoridad.

■ Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador civil par- 
ficipand» haber ordenado el ingreso 
®^ la Casa de Socorro-Hospicio de Ra
fael, María Josefa y José de la Torre, 

Moa de Eugenia, de esta vecindad, la 
*^hal ingre.só en la cárcel por disposi- 
®'®H de este Juzgado de instrucción, 

Itüpoaei; al ex-Depositario de fou
le.^ P’‘°''^f’fciales, D. Angel Baena Mo- 
re^^’ ^^ fítulta de 500 pesetas por su 
üado ^”*^^ ^ cuanto se le tiene orde
na, . P^y®” Itt rendición de la cuenta 

'^® caudales, respectiva al 
'‘®® de 1832 á 93.

disponer piiwduuuie dei
hospital de Crónicos, D. Rafael Me- 

Alonso

que el practicante del

pase al de Agudos, en la
Jacante que existe por suspensión del 

® igual clase y categoría D. José 
3,rtinez López, a! que se le levanta 

^<5 a suspen.sió¡3, y debiendo prestar 
_ sservicos en la vacante que ahora 
'ya el señor Medina.

, Ordenar á la Alcaldía de Priego 
«struya el oportuno expediente con- 

^ a el Alcalde y Concejales que estu- 
^’eran eu ejercicio cuando .se expidió 

ospacho do apremio contra aquel 
P°'’ ’°® débitos que ru

aban de su contingente hasta el 
<16 18S8 99, al objeto 

an ^^^^ efectivas las 120 pesetas que 
^parecen devengadas y no satisfechas 

iotervóntoP D. Rafael
Tena.

ció^^f*^,^^ enterada de una comunica- 
eina,,, T^®*" Gobernador civil parti- 
Prov' ° ordenado el ingreso 
’hentT^i^^^ ^” *^* departamento de de- 
Preo„ Hospital de Agudos, nei 
tío ° alienado Cristóbal Roldán, 

vecindad.
Otro looalmente enterada de 

‘^^Cf^fíitío por dicha su- 
0” ^f* Casa de Soco- 

062 ^P^eio, del niño José Fernán- 
l’Ofhall'’ ? ^"^'«etraba abandonado 
'^ena ^''^ madre sufriendo con-

Cenp,a ^^ esta capital.
®f ingreso en la Casa de So-

'^^^ reim ^firios individuos
^’^i'ias ^^ *^ condiciones regiam en

âel niño José Fernán-

Con lo que terminé la sesión,
i P. A. de la G, P.: El Secretario, 
. Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 30
Pre.sidenc¡a del señor Lora Daza.
Señores que asistieron:
Moreno Benito, Castro Laza, Agui- 

lar-Tablada, Muñoz Sepúlveda y Ve- 
lasco.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Disponer que el recluido en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, José Baena Urbano, sea 
entregado á su familia con las forma
lidades de costumbre, por hallarse 
restablecido de la enfermedad mental 
que padecía.

Idéntico acuerdo se adopté, y por 
igual motivo, respecto ¿Í los acogidos 
en dicho departamento, -José Sotoma
yor Pavón y María Medina Pizarro, 
vecinos aquél de Montilla, y éste de 
Córdoba.

Conceder ingreso en el departa
mento untes mencionado al presunto 
alienado Manuel Cáceres Baena, ve
cino de Fuente (lenil.

Aprobar dos facturas que presenta 
el gerente de la Empresa de electrici
dad de «Casillas», importantes en jun
to 291 pesetas 55 céntimos, á que as
ciende el fluido suministrado durante 
el mes de Marzo último á los edificios 
que ocupan el Gobierno civil y la Es
cuela de Bellas Artes.

Señalar los días 24 y 27 del próxi
mo mes de Mayo para que tenga lu
gar el solemne acto de administrar la 
Comunión Pascual á los enfermos im
pedidos en los Ilospitaies de Crónico.s 
y do Agudos, respectivamente, y ro
gar al se001' Presidente-Ordenador de 
pagos provea de fondos á los Directo
res de dichos Establecimientos para 
los gastos más indispensables que con 
tal motivo han de origiuarse.

Insistir en la reclamación hecha a! 
Ayuntamiento de Osuna para el pago 
de las 10.275'85 pesetas que el mismo 
adeuda á esta Beneficencia provin
cial, por réditos de un censo fundado 
por D. Miguel López Haro, sobre los 
bienes propios de dicho Ayuntamien
to, y rogar al señor Gobernador civil 
interese del de la provincia de Sevi
lla que esta autoridad requiera á la 
expresada Corporación municipal al 
pago de ese descubierto.

Proponer á los .señores Barea é hi
jo, contratistas del suministro de car
nes, garbanzos, patatas y tocino á los 
Establecimientos de esta Beneficencia 
provincial, la prórroga de su contra
to en el modo y forma á que se refis- ! 
ren la Real orden de 27 de Marzo úl
timo, en relación con el Real decreto 
de 4 de Enero anterior; y caso de ha
llarse conformes, se lleve á efecto por 
medio de la correspondiente acta.

Aprobar lajustifleaeión hecha á ins
tancia de D. Francisco Boloix de .Jor
ge, y declaráudolo bastante para te
ner- por herederos del difunto D. Jai
me Boloix Ai higo á todos sus hijos 
habidos en primeras y segundas nup
cias, asi como también á su viuda ac
tual D.‘* Eugenia de Jorge j’ Aguilar, 
y con derecho al disfrute y percibo

Ayuntamientos
Z UHER OS 

Núm. 2544 
Don José Cuello Padillo, primer Toniento do 

Alcalde y accidental de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de industrial que ha de 
servir de base para la confección de 
la matrícula en el próximo año de 
1901, queda expuesto al público por 
término de diez días, en esta Secreta
ría municipal, para que durante dicho 
plazo pueda ser examinado y aducir
se las reclamaciones que se crean 
convenientes contra oi mismo.

Zuheros 22 de Septiembre de 1900. 
—José Cuello.

BENAMEJI
Núm. 2546

D. PritReii-co Ranucúz Moreno. Alcalde cons
titucional de CKia villa.
Hago saber: que para el año de 

1901 se saca á pública suba,sta, con 
arreglo á la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, al arriendo de lo,s arbitrios 
municipales de pesas y medidas de 
uso forzoso y puestos en la vía públi
ca, en la suma de ocho mil trescien- 
tas pesetas el primero y de quinientas 
cincuenta el último, según lo acorda
do por el Ayuntamiento,

La subasta tendrá lugar à los diez 
días de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, á las cuatro de la tarde, presidida 
por la comisión que previene el artí
culo ñ.“ de la Instrucción, en estas Ca
sas Consistoriales, bajo el pliego de

de tos devengos ó créditos que esta 
Corporación adeuda á aquél, corno 
empleado que fué de la misma.

Aprobar Ias cuentas generales de 
los Ayuntamientos de Carcabuey, Vi
llafranca y Obejo, respectivas la del 
primero al año económico de 1897 á 
98; de 1898 á ^99 y 1899 á 900 las del 
segundo, y de 1896 á 9~ las del úl
timo.

Expulsar de la Casa de Socorro- 
Hospicio, por su represinblc conduc
ta, al acogido en la misma Bartolomé 
Morales Melero.

Aprobar tres vales expedidos, dos 
de ellos por el Director de la Casa de 
Socorro-Ho-spicio, y otro por el del 
Hospital de Agudos, á favor de Ana 
Giménez y D. Bartolomé Romero, por 
suministros de'lefia y de leche de ca
bra, respectivamente, que en junto 
importun 109'49 pesetas.

Anunciar en el Boletín Oficial de 
la provincia un concurso para la con
fección y adquisición de seis unifor
mes completos de verano para el uso 
de los agieres de esta Corporación.

Suspender de empleo y sueldo al 
auxiliar temporero de la Sección del 
Censo electoral D. Francisco Cerezo 
Roldán, y nombrar en su lugar á don 
Antonio Maillo Mora.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.

condiciones expuesto en la Secretaria 
de esta Corporación y con las formali
dades y requisitos para su duración y 
terminación que se ordenan en el artí
culo 17 de la Instrucción mencionada.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, cuya cubierta tenga el es
crito siguiente:

«Proposición para optar ¿i la suba.s- 
ta del arriendo en 1901 del arbitrio do 
pesas y medidas de uso forzoso y del 
de puesto.? fijos ó ambulantes estable
cidos en la vía pública, y serán escri
tas en la forma .siguiente: «El que sus
cribe, enterado del pliego de condicio
nes para la subasta del arrendamiento 
del arbitrio de pesas y medidas de uso 
forzoso y del de puestos fijos ó ambu
lantes en la vía pública durante el 
año de 1901, se obliga á cumplirías y 
ofrece faqui la cantidad en letra y pe
setas céntimos) por el arbitrio de pe
sas y medidas, y (aquí la cantidad 
en letra) por el de puestos fijos ó am
bulantes de venta en la vía pública. 
Benamejí (fecha y firma). Domicilio 
del solicitante (se consignará en le
tra.)

Los pliego.? contendrán, además de 
la proposición escrita que anterior
mente se indica, la cédula personal 
del licitante y el resguardo de haber 
constituido el depósito provisional, 
consistente en el 5 por 100 de la can
tidad tipo del remate. Los que se pre
senten sin tales requisitos no podrán 
ser admitidos.

Tampoco se admitirán las proposi
ciones que no cubran el tipo del re
mate, ni las de aquellos .sujetos que se 
encuentren inhabilitados, con arreglo 
ni art, 11 de la Instrucción indicada.

Benamejí 22 de Septiembre de 1900. 
—Francisco Ramírez.—Por mandado 
do su señoría, José del Puerto.

PALENCIANA
Núm. 2547

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde acciden
tal de esta vida.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

y asociados, en sesión celebrada el 
día de hoy, han acordado solicitar 
del Gobierno de S. M. la autorización 
necesaria para imponer arbitrios ex
traordinarios sobre determinados ar
tículos de consumos no comprendidos 
en la tarifa general del impuesto, co
mo medio de cubrir el déficit de 8.774 
pesetas 33 céntimos que resultan en el 
presupuesto ordinario para 1901, que 
en el mismo día ha votado la Junta 
municipal.

El acuerdo al efecto y tarifa de ¡as 
especies que son objeto de arbitrio, 
se haya de manifiesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taria de este Municipio, con el fin de 
que puedan examinarse y se hagan 
por cuantas personas lo estimen, las 
oportunas reclamaciones.

Palenciana 22 de Septiembre de 
1900.—Rafael Paez.

SANTAELLA
Núm. 25.1»

Don Antonio de Llamas Palma, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo preceptuado por el art. 63 del 
reglamento de 28 de Mayo de 1896, se
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■\\alla rectificado el padrón industrial 
de este pueblo, el cual queda expues- 
t o al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, sita en estas Casas 
Consistoriales, por término de ocho 
días, á fin de que todo habitante pue
da hacer durante igual plazo las re- 
clamacioneñ que estime convenientes.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo provenido en las diaposiciones 
al objeto dictadas.

Santaella 21 deSeptiembre de 1900, 
—El Alcalde, Antonio Llaraas.-El Se
cretario, Epifanio Martinet,

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 2652

Acordado p>or esta Junta municipal 
el arriendo A venta libre, para el pró
ximo año de 1901, de todas las espe
cies que comprende el encabezamien
to de consumos de esta villa, excep
ción hecha de la carne de cerdo, que 
administrará este Municipio, se anun
cia al público que la subasta tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, y 
despacho de l-a Alcaidia, de diez de la 
mañana á una de la tarde del undéci
mo dia del en que aparezca inserto es
te edicto en el Boletix Ofioial de la 
provincia, por el sistema de pujas á 
la llana, bajo el tipo de 18.423 pese
tas 26 céntimos, A que asciende el cu
po del Tesoro, su tres por ciento de 
cobranza, el recargo municipal del 
ciento por ciento y el transitorio del 
diez, y con sujeción al pliego de con
diciones establecidas en el expediente 
respectivo que queda de manifiesto en 
esta Secretaria municipal.

El arriendo se verificará por el pe
riodo de un año, y en su defecto por 
el de cinco, dedicándose la primera 
hora á oír proposiciones por la tota- 
liditd del encabezamiento, y la segun
da por grupos ó especies separadas, 
admitiéndose en estas dos horas las 
que cubran el tipo fijado a la especie 
ó especies que se propongan y las pu
jas que sobre aquellas se hagan A la 
Ihina, por ei periodo de uno á cinco 
año», y en la tercera y última hora 
por todas ó algunas de las especies 
que quedaron sin adjudicar cu las 
dos primeras, admitiéndose posturas 
one Gubi'au las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo y las pu
jas que sobre ellas se íuigan también 
A la llana y por e! periodo de un año.

Para admitir proposiciones será 
condición precisa que el que las haga 
acredite en el acto su personalidad, 
justifique haber con.signado en la De
positaría municipal ó deposite en el 
acto en la mesa de la Previdencia el 
dos por ciento del tipo de subasta, re
lativo á la especie ó especies porque 
se propongan, obligándose A consti
tuir fianza metálica por la cuarta par
te del remate, hipotecaria sobre fin
cas libres, ó á presentar fiador abona
do A satisfacción del Ayuntamiento, 

Villanueva del Rey 21 de Septiem
bre de 1900,—José Cabezas,

CAÑETE DE LAS TORRES 
Níuw. 2553

Don Fmneisno Torralbo y García, Alcalde 
presidente del Ayautamieato da esta villa. 
Hago saber: que hecha la rectifica

ción ordenada per la ley en el pa

drón industrial, para la formación de 
la matricula del próximo año de 1901, 
queda expuesto en esta Secretaria 
municipal, por término de ocho días, 
A fin de que pueda ser examinado y 
aducir contra él las reclamaciones 
que crean procedentes.

Cañete de las Torres 21 de Septiem
bre de 1900,—Francisco Torralbo,

JUZGADOS
LA RAMBLA

Kúxo. 2532
Don línnuei Polo y PÁrez,, Jue? da ¡ngtrne- 

ción de esta villa y su parti do.
Por virtud de la presente y como 

comprendido en el artículo quinientos 
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Narciso Bravo Leal, de 
veinte y cuatro años de edad, casado, 
vendedor ambulante de quincalla, na
tural de Linares, vecino de Sevilla, 
en calle Valladares, numero dos, en 
cuyo domicilio no ha sido habido, íg- 
norándose su actual paradero, á fin 
de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado A responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por usar nom- 
nombre supuesto;bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perj uicio que 
hubiere lugar con arreglo ti derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades de la Na
ción, se sirvan disponer se proceda A 
la busca y captura de dicho procesa
do, y una vez conseguida lo remitan 
con las seguridades couvenientaí á la 
cárcel de este partido, A disposición 
de este Juzgado.

Dada en La Rambla A diez y nueve 
de Septiembre de mil novecientos.— 
Manuel Polo y Pérez.—Por mandado 
de S. S.®, Antonio López del Moral.

CABRA 
tsúin. 2542

Ddií José Soler y Daroui, Jn^a de iostrucoíón 
de esto partido
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la 
Gacefa de Madrid, A Joaquín Dios 
Marmol Luque (a) Luis Cande'as. de 
estatura regular, pelo castaño, cejas 
como el pelo, ojos melados, nariz y 
boca regular, de unos cuarenta y tres 
años de edad, afeitado, sin señas par
ticular: vestía cuando se ausentó de 
la villa de Baena, en Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve, blusa 
negra, pantalón de algodón azul y 
blanco, sombrero blanco de ala con 
cinta negra y zapatos de becerro 
blanco, cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente en este 
Juzgado á contestar A los cargos que 
lo resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar, siendo declara
do rebelde.

Ai mismo tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y A los indi viduos que 
componen la policía judicial, que tan 
pronto como tengan conocimiento del 
paradero de citado individuo, proce
dan á su prisión, conduciéndolo á esta 
cárcel, por los trámites de justicia y 
con las seguridades debidas.

Dada en Cabra A veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos,—José 
Soler.—El actuario,Juan de Dios Pas
tor y Zafra.

RUTE
Núm. 2643

Don Biege Carrión y Cúrra!. Jneü de inatruo- 
cióti do esta villa, y sa partido.
Por el presente ruego y encargo A 

todas las autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de un burro de 
pelo pardo claro, cerrado, alzada me
diana y en la mano derecha, junto al 
casco, una herida de tocarse al an
dar con la izquierda, que se extravió 
en la noche del día trece de los co
rrientes al vecino de Iznájar Antonio 
Cáliz García, y caso de ser habido, 
sea puesto á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no justifi
ca su legítima adquisición.

Dado en Rute á veinte de Septiem
bre de mil novecientos,—Diego Ca
rrión.—EI actuario, por mi compañe
ro el señor Priego, Adolfo Pérez.

2 .» CUESCO BE EJÉRCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 2473

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de ¡os víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Octubre en este Estableci
miento, y cuyas clases y condiciones 
son las que á continuación so deta
llan, debiendo veriflearse dicho con
curso en este Hospital, el día 29 del 
corriente, á las nueve de la mañana:

Aceite vegetal de 1 ^ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem idem de 2." id, id. de id.
Arroz de 1/ bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3¡4 de pulpa y 1{4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles A la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des- 
proxfisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común do sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovis
to de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo .salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
eninoheeimiento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con 
vetas de jamón, sin exceso de sal y 
sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto ds 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
extrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Leña seca de encina ó de olivo,

OBSERVACIONES

1 .“ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contrati,stas,

2 .’‘ Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .*^ Los pagos estarán sujetos a! 
U20 por 100 de de-scuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado,

Córdoba 17 de Septiembre de 1900- 
—El Administrador, Manuel Márquez*
—V.® B,“: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCi3í'i DE AHUWCIOS^
En la imprente, ¿el “Diario d^ 

Córdoba,, Letrados 18, se baü-^ 
de venta los 

REPARTIMIEHTOS 
de las riquezas rústica y ui' 
baña, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oticial. 
CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la Ih® 
trucción vigente.
REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratori®' 

Listas de embarq^^^ 
con arreglo al último modelo^

LOS EXPEDIEND
US para guardas jurados. __  

iniptanDa lifei DIARIO 00 C0P-U^^
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